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ACTUALIZACIONES TERAPÉUTICAS DERMATOLÓGICAS y Estéticas

ACTUALIZACIONES TERAPÉUTICAS
DERMATOLÓGICAS publica artículos so-
bre terapéutica dermatológica, en castellano,
de autores argentinos y extranjeros. Sus sec-
ciones comprenden: Artículos originales -
Trabajos de investigación clínica-terapéutica -

Monografías - Revisiones terapéuticas - Revisiones de los aspec-
tos farmacológicos y terapéuticos de nuevas drogas - Nuevas
drogas de implicancia em dermatología - Resúmenes de reunio-
nes científicas nacionales e internacionales - Minicasos terapéuti-
cos - Controversias terapéuticas - ¿Qué hace Ud. en...? -
"Chismes" terapéuticos - Cartas de lectores - Comentarios de
libros - Informes sobre nuevos productos farmacéuticos en plaza
- Cosmetología.  

Artículos originales: Artículo con un máxi-
mo de 5.000 palabras. Constará de introduc-
ción, material y método o caso informado, re-
sultados, comentarios y conclusiones, referen-
cias bibliográficas y un resumen de 100 pala-
bras en castellano e inglés. Palabras clave.

Trabajos de investigación clínica-
terapéutica: El artículo constará de 1.500 a
2.000 palabras y estará referido a una inves-
tigación clínica-terapéutica. Esta sección ase-
gura una rápida publicación. El desarrollo de
este trabajo podrá seguir la misma metodolo-

gía que los artículos originales.

Monografías: Trabajo con una extensión
de 4.000 a 7.000 palabras. Constará de
introducción, objetivos, material y método,
comentarios y conclusiones referidas a los tra-
bajos revisados y aquellas propias del autor,
referencias bibliográficas y un resumen de no

más de 500 palabras en castellano e inglés.

Nuevas drogas de implicancia en
dermatología: Resumen de las característi-
cas de la droga y posibles alcances terapéuti-
cos. Trabajo de aproximadamente 500 pala-
bras.  
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Revisiones terapéuticas: Artículo con
objetivos didácticos que clarifica y recopila los
conocimientos existentes acerca de los trata-
mientos de una enfermedad o de las diversas
posibilidades que ofrece una determinada
modalidad terapéutica. Trabajo de aproxima-

damente 4.000 palabras.   

Resúmenes de reuniones científicas
nacionales e internacionales: Sección
en la que se pretende dar a conocer en forma
sintética los aspectos básicamente terapéuti-
cos desarrollados en Congresos, Cursos,
Jornadas, etc. nacionales o internacionales.

La extensión es variable. 

Minicasos terapéuticos: Destinados a la
comunicación de una experiencia clínica-tera-
péutica. Constará de un resumen de 50 pala-
bras y desarrollo del minicaso: presentación
del caso clínico, descripción de la terapéutica,
resultados obtenidos, comentarios sucintos,

conclusión final. Se acompañará de  5 a 10 referencias biblio-
gráficas relacionadas con el tema. El texto total no superará las
1.000 palabras. Deberán incluirse  fotografías clínicas represen-
tativas de los efectos terapéuticos ( de 2 a 6 ) y no más de 2  grá-
ficos o tablas. 

Controversias terapéuticas: En esta sec-
ción el autor efectuará un comentario no
mayor de 1.000 palabras acerca de un
aspecto controversial de una modalidad tera-
péutica.

Qué hace Ud. en ... ?: Los lectores podrán
remitir a ACTUALIZACIONES TERAPÉUTICAS
DERMATOLÓGICAS sus interrogantes acerca
de diversas dificultades terapéuticas, las que
serán respondidas por profesionales invitados
especialmente, en un resumen de menos de
1.000 palabras

PALABRAS CLAVE: Se solicita incluir en los trabajos, siempre que
sea posible, 2 a 4 palabras clave en castellano e inglés.   
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Los trabajos serán  escritos en PC en un procesador de texto
(word para window), a espacio sencillo, en arial 10 o similar
para  papel tamaño carta o A4. 

En la primera hoja constará título del trabajo, subtítulo (si lo tuvie-
ra): apellidos y nombres completos de los autores: nombre del
Instituto. Cátedra. Servicio hospitalario o Centro donde se reali-
zó el trabajo; nombre y apellido del jefe; cargos que ocupan los
autores del trabajo. 

Se remitirá el diskette y original impreso.

Ilustraciones: Las fotografías serán en diapositivas, nítidas, origi-
nales (no copias), de muy buena calidad técnica o fotos papel
color. Si su número no supera la cantidad reglamentaria, la
impresión será sin costo para el/los autores.

En las fotografías se indicará nombre del autor y título del traba-
jo. Su orden se inscribirá en números arábigos. Si pudieran exis-
tir dudas con respecto a la orientación de la figura, se colocará
con claridad una flecha, indicando su extremo superior derecho. 

Los gráficos y tablas llevarán números romanos. Se indicará la
orientación de los primeros. 

En hoja aparte se detallarán correlativamente los textos explica-
tivos de cada ilustración, los que serán concisos. 

NOTA: si se desea enviar el material utilizando el correo electró-
nico  se deben seguir las siguientes normas:

Texto: en un procesador de texto, word para window, en arial
10, a espacio sencillo.

Fotografías: en alta resolución y a tamaño suficiente para la
impresión adecuada:

SERAN EN FORMATO JPG  a MAS de 150 dpi de resolución y
a no menos de 12 x 15 centímetros.

ABREVIATURAS Y SÍMBOLOS: Se utilizarán sólo los de empleo
común. Las unidades de medida se expresarán siguiendo el sis-
tema métrico decimal. Si se emplean abreviaturas no comunes, al
usarlas por primera vez se las explicará. No deben emplearse
abreviaturas en los resúmenes. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: Se limitarán a las realmente
relacionadas con el tema del trabajo. Se indicarán en el texto
mediante un número colocado entre paréntesis.

En hoja aparte irán las referencias siguiendo el orden de apari-
ción en el texto. Apellidos e iniciales de los nombres de los auto-
res, título del trabajo, nombre de la revista abreviado según el
Index Medicus, año de publicación, número de volumen, número
de las páginas inicial y final, en el idioma original. Para los
libros: Autor/es, Nombre del libro, Editorial, Edición. Año de
publicación, Página inicial. 

LA ABREVIATURA ADOPTADA POR ACTUALIZACIONES TERA-
PÉUTICAS DERMATOLÓGICAS y estéticas es Act. Terap.
Dermatol.

Ejemplos: 

a) Artículos de revistas: 

-  GROB J.J., ONERANDI  J. J. :  Cutaneous manifestations asso-
ciated with the presence of the lupus anticoagulant. J Am Acad
Dermatol 1986; 15: 211-219. 

b) Libros: 

-  FITZPATRICK T. B. EISEN A. Z. WOLFF K. FREEDBERG M. AUS-
TEN K F: Dermatología en Medicina General, Editorial Médica
Panamericana. 2º Edición, 1980, pág. 3. 

c) Capítulos de libros: 

-  ZAIAS N, BADEN H: Uñas en FITZPATRICK TB, EISEN AZ,
WOLFF K, FREEDBERG I M, AUSTEN K F: Dermatología en
Medicina General, Editorial Médica Panamericana. 2º Edición,
1980, pág. 485. 

Los trabajos serán aceptados para su publicación con la condi-
ción de que su contenido, en todo o en parte, no haya sido publi-
cado previamente. 

Todos los trabajos cuya publicación se desee serán enviados por
correo a los editores. Paraguay 2347, ciudad de Buenos Aires
(CP 1121) Argentina, o por mail a atd@ciudad.com.ar y una vez
aceptados pasan a ser propiedad de ACTUALIZACIONES
TERAPÉUTICAS DERMATOLÓGICAS. 

La redacción se reserva el derecho de aceptar o sugerir modifi-
caciones en los artículos antes de su publicación. 

Los artículos serán publicados a medida que lo permita el espa-
cio disponible en la Revista, siguiendo riguroso orden de antigüe-
dad con relación a su fecha de recepción por el Editor. 

Los artículos que aparecen en ACTUALIZACIONES TERA-
PÉUTICAS DERMATOLÓGICAS están protegidos por el Registro
de Propiedad Intelectual Nº 171.347. 
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